
O/1.285 2245/2023 

DON CARLOS BOTANA LAGARÓN, Presidente de la Autoridad Portuaria de Vigo, a la vista del informe emitido por 

Doña Beatriz Colunga Fidalgo, Directora de la Autoridad Portuaria de Vigo, en relación con la contratación por 

procedimiento abierto “pluralidad de criterios según relación calidad-precio mediante juicio de valor y formulas” 

del contrato de obra “INFRAESTRUCTURA PARA LA INSPECCIÓN RADIOLÓGICA EN LA TERMINAL DE 

GUIXAR”, y de conformidad con las facultades atribuidas en el Art. 31 del R.D.L. 2/2011 de 5 de septiembre, Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y la Marina Mercante (B.O.E. nº 253 de 20 de octubre de 2011) y la 

Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo, de fecha 28 de septiembre de 2018, 

sobre adaptación de competencias en materia de contratación de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público (B.O.E. nº 272 de 9 de noviembre de 2017), HA RESUELTO: 

1.- Acordar la ejecución de la obra “INFRAESTRUCTURA PARA LA INSPECCIÓN RADIOLÓGICA EN LA 

TERMINAL DE GUIXAR”, por su presupuesto total de contrata de 1.364.512,24 € (UN MILLÓN TRESCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE EUROS CON VENTICUATRO CÉNTIMOS) IVA no incluido, procedimiento 

abierto “pluralidad de criterios según relación calidad-precio”, con un plazo de ejecución de OCHO (8) MESES. 

2.- Que la obra se realice con cargo al Presupuesto del año 2024 por la cantidad de 1.364.512,24 € (UN 

MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE EUROS CON VENTICUATRO CÉNTIMOS) IVA no 

incluido, con un plazo de ejecución de OCHO (8) MESES. 

3.- Que se apruebe el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares que ha de regir en la contratación 

de esta, que ha sido redactado por la Jefa del Departamento de Apoyo y Control de Gestión con el visto bueno de 

la Directora, con fecha 17 de enero de 2024. 

4.- Que se apruebe el Proyecto que ha de regir en la contratación de la misma, que ha sido redactado por 

el Jefe de Área de Planificación e Infraestructuras. 

5.-Nombrar director facultativo del servicio al Jefe de Área de Planificación e Infraestructuras y designar 

como Comisión Técnica al jefe de División de Desarrollo de Inversiones. 

Vigo, fecha firma electrónica 

Firmado electrónicamente por: 

EL PRESIDENTE – Carlos Botana Lagarón 

U/C/Resolaproba O1285 

www.apvigo.es 
Praza da Estrela n.º 1, 36201 VIGO - C.I.F. Q3667002D 
Teléfono +34 986 268 000 - Fax +34 986 268 001 - E-mail: apvigo@apvigo.es 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
7A

EA
W

63
H

6W
D

PX
H

EE
LQ

YQ
M

ST
P 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ap
vi

go
.g

ob
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Autoridad Portuaria de Vigo
	2024-01-19T14:07:16+0100
	Vigo
	CARLOS BOTANA LAGARÓN - 36107879H (FIRMA)
	Lo acepto




